
REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION N*89.1.2.1. 1599 

JOSF MARTA BORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de junto de 1989 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Segundo del cantón Mufto la escrítura pública de aumento de capítal 
y reforma de estatutos de “COMERCIAL VETERINARIA COMPARTA LIMITADA" 

QUE el señor Eduarao Gustavo Cousin Izurieta y la señora Clemencia 
Cousin Serrane en sus calidades ce Presidente y Gerente General, respec- 
tívamente, de la compañta materta «de la presente, con el patrocinto 
gel doctor Jorge Martínez Andrade, han solicttaco la aprobación de 
la escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres coptas 
certificadas ae la misma; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilfídad 
ilaltada ue la Intendencia ae Inspección y Control ha presentado el 
tnforre favorable N” 890781 de 14 de Julfo de 1989; 

QUE el Departamento de Compañtfas de Responsabilidad Limitada 
ae la Intendencia de Derecho Soctetarto, aediante menarando N* 839-1-2-1- 
736 ce 22 de agosto de 1586 ha emiiteac inforae favorable para la conti- 
nuación del trámite, una vez que coastdera que se ha daso cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En «<Jarctelto de las utricucioses astgnacas meútante Resolución 
No.ADR-83413, de 7 ee septiembre de 19288; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- APROBAR: a) el aumento «e capital de “COMERCIAL 
VETERINARIA COMPANIA LIMITADA" por S/.2'356.20G,04 con lo que asciende 
a S/.3'000.066,00 dtviatdo en 3.000 participaciones de S/.1.000,00 
ca0a, una; y, bj) la reforma e estatutos constante en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se pudlique, por una vez, en uno de los dtartos de mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a esie Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOMER que el Notarto Décimo Segundo del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido «e la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de aicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón «e la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 «el Cócigo ae Comercio.
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ARTICULO INTO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
anote al margen ce la matriz «e la escritura pública de 1” de agosto 
de 1972 por la cual se constituyó Ta compañía en referencia que ha 
procedigo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, medtante 

a escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón ee esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañfas, 

  

en Quitu, a 

16 17.580 

MN * 

ly <— Dr. José Marta Borja CalTlegos—. 

A Un  COHERCIA. VETERINARIA COMPAÑIA LIMITADA" 

Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución bajo el número 
469 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se da así cumplimiento a lo» 
dispuesto en la misma de conformidad a lo establecido ev el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el ro Oficial 878 - 
de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a die eve de marzo de - 
mil novecientos noventa.- El REGISTRADOR.- 
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